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"2013- AÑO DEL BICENfENARIO DE LA ASAMBLEA GENERAL CONSTITIJYENTE D 

• ProviiWiadeTicm~ del Fuego, Anra.11ida 
. . e lsias d~(AÍiántico Sur 

R.epiÍblíi;a 'Argentina. 

afrontar la presente erogación. 

Que es atribución del suscripto, disponer las erogaciones y autorizar las 

Órdenes de Pago, según lo establece el Art. 15°, inc. i) de la Ley Provincial N° 50. 

Por ello: 

EL PRESIDENTE DEL TRIBUNAL DE CUENTAS 

RESUELVE 

ARTICULO 1°.- Aprobar el gasto y autorizar el pago de la factura C No 0001-

00000008 a la Srta. Damiana Valentina ALIOTO, por la suma de PESOS DOCE MIL 

($ 12.000,00), en concepto de honorarios profesionales por las tareas desarrolladas en 

el mes de Septiembre de 2013, delegando en Dirección de Administración la emisión 

de la respectiva orden de pago. Ello, en un todo de acuerdo a lo expuesto en los 

considerandos. 

ARTICULO 2°.- Imputar el presente gasto a la Partida Presupuestaria 3.4.400 del 

presente Ejercicio Económico. 

ARTICULO 3°.- Registrar, comunicar, publicar. Cumplido, archivar. 

RESOLUCIÓN DE PRESIDENCIA N° 4, l 7 - : /2013.-

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas" 


